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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE HEMOSTASIA Y 
COAGULACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL  INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LC. RICARDO 
GARCIA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, 
DICIPA S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA PROVEEDORA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES; 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DECLARA QUE:  

I.1 “EL INSTITUTO” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de mayo del año dos mil; y que dentro de sus facultades se encuentran la de 
coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las 
actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras 
disposiciones legales aplicables.. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,248 de fecha 10 de febrero de 2025,  ante la fe del Lic. 
Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaria Pública No. 129, de la Ciudad de México, donde 
se le otorgó el Poder General para actos de administración al L.C. RICARDO GARCÍA 
LACHEÑO, en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN de “EL INSTITUTO”, con R.F.C 
GALR671228TW0, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.. 
 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también el 
presente instrumento el DR. RAYMUNDO D. VALDEZ ECHEVERRIA, En su carácter de JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL, con R.F.C. N° VAER851023KL8, 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para los efectos del presente 
contrato. 
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1.4    De igual forma, de conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
el presente instrumento el LCDO. SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO, en su cargo de 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con RFC. N° 
AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como área contratante en el 
contrato y convenio modificatorio. 

I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL LA-12-NCG-012NCG001-N-1-
2026, “EL INSTITUTO” adjudicó a “LA EMPRESA PROVEEDORA” las PARTIDAS 3, consistente  
al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ; los artículos 35 FRACCIÓN III, ARTÍCULO 54 FRACCIÓN III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y el articulo 75 
FRACCION III de su Reglamento. 

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante oficio de 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, N” LC/QC/87-25 de fecha 30 de octubre de 2O25 relativa a 
la partida presupuestal 25101 emitido por el DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL y 
autorizado por Ia SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS para registro interno y para 
registro en SICOP en la suficiencia presupuestal 04594 en la partida presupuestal 25101, en el 
programa 2 3 02 00 018 E031 AM030 y 2 3 02 00 018 E031 AM040, que se desprende del 
sistema de contabilidad y presupuesto (SICOP), registrada por "El Instituto”. 

I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el registro federal de 
contribuyentes N° INC710101 RH7. 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida De Vasco De Quiroga, Número 15, Colonia 
Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, De La Ciudad De México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

II. “LA EMPRESA PROVEEDORA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 15,212, de fecha 
29 de agosto de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Salvador Sánchez de la Barquera, Notario 
Público No.141 del del Distrito Federal hoy Ciudad de México, Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad, denominada DICIPA SA DE CV , que su objeto social comprende entre otros: 
Compra, venta, distribución, consignación, importación, exportación, arrendamiento y 
comodato de todo tipo de equipos y reactivos para diagnóstico clínico y médico, 
instrumental, equipo y material quirúrgico y en general cualquier tipo de productos y 
artículos para hospitales y laboratorios. 

 
II.2.- El C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Publica No. 130,014 de fecha 26 de octubre del 2022, otorgada 
ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Titular de la Notaria No. 92 y No. 145 en la Ciudad de 
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México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

. 
II.3.- Que su representada cuenta con la capacidad técnica y los recursos humanos y materiales 

suficientes para prestar a “EL INSTITUTO” los servicios objeto del presente instrumento. 
 
II.4.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DCP790511D36 
 
II.5.- Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  
como  con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6 Que tiene establecido su domicilio en AVENIDA PATRIOTISMO 201 PISO 8, COLONIA SAN 

PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03800, con numero TEL-
55 5093 2000 licitaciones@dcipa.com.mx y Emiliano.gaxiola@dicipa.com.mx mismo que se 
señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

 
II.7 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 

inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del artículo 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 90 del mismo ordenamiento. 

 
II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
“LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no 
se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 60 de la “LAASSP”. 

 
ll.9   Que se obliga a dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de “EL INSTITUTO”. 

 
II.10 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 

de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
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Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
ll.11 Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el CÓDIGO DE 

ÉTICA Y DE CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección de página electrónica:     
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773147&fecha=18/11/2025#gsc.tab=0 

 

II.12 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser 
consultado en la siguiente dirección de página electrónica: 
https://www.incmnsz.mx/2022/Aviso-Privacidad-Integral_Comite-Etica.pdf 

II.13  Que se obliga a incluir el análisis CRETIB de acuerdo con la Noma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT y en su caso, del lixiviado conforme a la NOM-053-SEMARNAT, asegurando que los 
desechos de sus equipos no afecten el medio ambiente. 

II.14 Que se obliga a proporcionar la certificación ISO y la acreditación con el College of American 
Pathologists (CAP). (este trámite se debe realizar conforme al Calendario del CAP). 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que conocen plenamente y entienden las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como las normas aplicables en la materia. 

 
III.2 El presente contrato y sus anexos, así como la convocatoria de Licitación Pública Nacional 

Numero LA-12-NCG-012NCG001-N-1-2026, son los instrumentos que vinculan a ambas partes 
en sus derechos y obligaciones. 

 
III.3 Que, en caso de discrepancia, según el caso, entre la convocatoria a la licitación pública y el 

presente contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria a la licitación pública 
respectiva. 

 
Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 
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C L A U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. 
 "LA EMPRESA PROVEEDORA" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación 
del servicio de SERVICIO DE PRUEBAS DE HEMOSTASIA Y COAGULACIÓN, en los términos y 
condiciones establecidos en PUNTO I.5 DE LAS DECLARACIONES este contrato y su Anexo Único 
que forman parte integrante del mismo “EL INSTITUTO” podrá solicitar a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA", pruebas que no se encuentren en el ANEXO UNICO, siempre y cuando tengan 
que ver con el objeto del presente contrato y sean justificadas por el Administrador del 
contrato o él sea requirente. 
 
SEGUNDA. MONTO.  
“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $2,457,848.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) más 
impuestos por $393,255.68 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 68/100 M.N.) y un monto máximo de $4,717,745.00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100M.N.) más 
impuestos. que asciende a $754,839.20 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.). El monto mensual a pagar que se 
calculará multiplicando el número de pruebas realizadas por “EL INSTITUTO” por el costo unitario 
por cada una de las pruebas que se describen en el ANEXO UNICO de este contrato. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

No. Descripción Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
Unitario 

Monto 
Mínimo 
S/IVA 

Monto 
Máximo S/IVA 

1 Tiempo De Protrombina 12,000 25,000  $57.00  $684,000.00  $1,425,000.00  

2 Tiempo De Tromboplastina 
parcial 

12,000 20,000  $57.00   $684,000.00   $1,140,000.00  

3 Tiempo De Trombina 500 2,000  $27.70   $13,850.00   $55,400.00  

4 Fibrinógeno 12,000 20,000  $51.90   $622,800.00   $1,038,000.00  

5 Dímero D 2,000 4,500  $137.30   $274,600.00   $617,850.00  

6 Tiempo De Reptilasa 20 50  $135.50   $2,710.00   $6,775.00  

7 Antitrombina Funcional 20 50  $318.80   $6,376.00   $15,940.00  

8 Alfa 2 Antiplasmina 20 50  $135.50   $2,710.00   $6,775.00  

9 Proteína C Funcional 20 50  $310.80   $6,216.00   $15,540.00  

10 Proteína S Funcional 20 50  $310.80   $6,216.00   $15,540.00  

11 Actividad De Factor II 20 50  $135.50   $2,710.00   $6,775.00  

12 Actividad De Factor V 20 50 $237.30  $4,746.00   $11,865.00  

13 Actividad De Factor VII 20 50 $135.50  $2,710.00   $6,775.00  

14 Actividad De Factor VIII 20 50 $310.80  $6,216.00   $15,540.00  

15 Actividad De Factor IX 20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  
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16 Actividad De Factor X 20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  

17 Actividad De Factor XI 20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  

18 Actividad De Factor XII 20 50 $135.50  $2,710.00   $6,775.00  

19 Actividad De Factor XIII 20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  

20 Actividad De La Heparina 20 50 $310.80  $6,216.00   $15,540.00  

21 Plasminógeno 20 50 $135.50  $2,710.00   $6,775.00  

22 Factor De Von Willebrand 
Antígeno 

20 50 $289.80  $5,796.00   $14,490.00  

23 Actividad De Cofactor De 
Ristocetina 

20 50 $289.80  $5,796.00   $14,490.00  

24 Anticoagulante Lúpico Por 
Veneno De Víbora De Rusell Y 
Por Silica Clotting Time 

20 50 $393.80  $7,876.00   $19,690.00  

25 Resistencia A La Proteína C 
Actividad 

20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  

26 Factor Viii Cromogenico 20 50 $261.50  $5,230.00   $13,075.00  

27 Agregometría Plaquetaria  20 50 $3,175.20  $63,504.00   $158,760.00  

28 Tiempo De Protrombina Y 
Tiempo De Tromboplastina 
Parcial  

12,00
0 

25,00
0 

$1.00  $12,000.00   $25,000.00  

     $2,457,848.00   $4,717,745.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO DE PRUEBAS DE HEMOSTASIA Y COAGULACIÓN por lo que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
Las pruebas que no se encuentren en el ANEXO UNICO, siempre y cuando tengan que ver con 
el objeto del presente contrato, y sean justificadas por el Administrador del contrato o él sea 
requirente, se tendrán que cotizar para el pago de las mismas, las cuales se pagaran en las 
mismas condiciones del ANEXO UNICO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 
días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la DECLARACIÓN I.3; a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación y la recepción del CFDI y/o factura electrónica, en el Departamento de Control 
Presupuestal y esta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
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“LA EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que  “LA EMPRESA PROVEEDORA” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL 
INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los 3 (tres) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
realización del servicio, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y entregar en el domicilio 
fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el Departamento del Administrador del 
contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal de 
Proveedores” a través de su navegador de internet, a la siguiente página web 
https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html e introducir su clave de usuario que es 
su R.F.C. y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el 
número de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través 
del módulo Extras. Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información 
contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de 
proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de acuerdo 
a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de pagar de 
forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas.  
 
Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave Bancaria 
Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá realizarlo 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Recursos 
Financieros de “EL INSTITUTO”. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto deberá 
proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar los siguientes documentos en el Departamento 
de Tesorería: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta 
a nombre del beneficiario que incluya: 
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
• Registro Federal de Contribuyentes; 
• Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, alcaldía 

y entidad federativa; 
• Nombre del banco y 
• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Pago. 
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2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
Para efectos de trámite de pago, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para 
efectos del pago. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
El comprobante fiscal correspondiente a DICIEMBRE, deberá ser presentado para su trámite de 
pago en la primera quincena de dicho mes, con una carta compromiso de prestación de los 
servicios hasta el día 31. En caso de incumplimiento en el contrato, se detendrá el depósito hasta 
que se realice el pago de las penalizaciones correspondientes. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable de realizar 
ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la 
documentación soporte que acredite la prestación del servicio, quien, además, dentro de sus 
funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la documentación en las unidades 
administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirmación del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
Conforme el ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del 
registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos, publicada el día 
18 de junio de 2024, por lo cual de no cumplir con la presentación de la documentación en tiempo 
y forma para el pago de las facturas correspondientes, ésta quedará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal de  “EL INSTITUTO”, y en caso de no contar con esta, no será responsabilidad de “EL 
INSTITUTO“ el pago de las mismas, por no contar  con el recurso presupuestal después de la fecha 
establecida para la emisión de las facturas del mes correspondiente. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO ÚNICO de este contrato, documento que, firmado 
por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento.  
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La entrega de la prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el NUMERAL 
l.8 DE LAS DECLARACIONES, los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal 
designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la 
verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas, de calidad y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
contará con un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 66, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del 
TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, podrá otorgar 
prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que de conformidad con el presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes 
supuestos: 
 
A) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" al administrador 
del contrato del servicio requerido: sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha 
prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, debidamente 
fundado y motivado, inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada para la prestación de 
los servicios.  
B) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA" por causas 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco días hábiles a la fecha pactada para la prestación 
de los servicios, bajo el entendido de que generará el cobro de penas convencionales 
correspondientes. 
 
C) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los servicios objeto del presente contrato. Para tal 
efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o Requirente deberá de 
notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de Recursos Materiales de la 
prórroga solicitada. 
 
En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si esta se deriva de la ampliación 
al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y realizar la 
modificación correspondiente a la fianza. 
 
Para la debida prestación del servicio objeto del contrato, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
entregará en calidad de comodato el equipo requerido conforme al ANEXO TECNICO, 
Obligándose a instalarlo en los Laboratorios del “INSTITUTO”, a más tardar durante el primer mes 
de vigencia del contrato, previo inventario que realice “EL INSTITUTO” a través de los 
representantes que se designe al efecto, debiendo entregarlos en su forma óptima, a fin de prestar 
satisfactoriamente el servicio a su cargo. 
 

Modelo Marca No. SERIE 
CS-2500 SYSMEX 25548 
CS-2500 SYSMEX S/N 
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Todos los gastos de transporte e instalación que se ocasionen con motivo de la entrega, sustitución 
y devolución de los bienes en comodato serán por cuenta de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por 
lo que no podrá exigir ninguna retribución adicional por este concepto a la ya pactada en la 
cláusula segunda del presente contrato. 
 
CAMBIOS DE UBICACIÓN DEL EQUIPO:  
 
“EL INSTITUTO” notificará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” por conducto de la Unidad 
responsable, con la debida anticipación la nueva ubicación del equipo. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo en que el cambio de ubicación de los equipos, no será motivo 
para que “LA EMPRESA PROVEEDORA” rescinda el presente contrato o aumente el costo del 
mismo. 
 
CONSERVACIÓN DEL EQUIPO:  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a conservar los bienes dados o reparar el equipo 
que presente problemas en un plazo de 72 horas contadas a partir de que “EL INSTITUTO” le 
comunique de manera fehaciente la falla y hacer las mejoras que requieran los equipos. 
 
RIESGO DE DAÑO Y PÉRDIDA:  
 
“EL INSTITUTO” a partir de la recepción del equipo será responsable de cualquier daño o pérdida 
ya sea total o parcial que sufra el mismo, cualquiera que sea la causa o la persona que las origine, 
aún en caso fortuito o fuerza mayor, salvo que ello sea causado por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
en cuyo caso “LA EMPRESA PROVEEDORA” será la única responsable. 
 
RETIRO DEL EQUIPO:  
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” al término del contrato y previo acuerdo con “EL INSTITUTO” 
podrá retirar de las instalaciones los bienes de su propiedad, hasta que se cumpla con todo el 
protocolo de instalación y verificación del nuevo equipo 
 
SEXTA. VIGENCIA.   
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato es a partir del 01 de ENERO de 
2026 al 31 de DICIEMBRE de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a constituir una garantía la cual es, 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista a cualquiera de los Órganos 
Internos de Control Especializados de la Secretaría de Salud. Para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "LA 
EMPRESA PROVEEDORA", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”.. 
 
La póliza respectiva deberá señalar la renuncia expresa a la divisibilidad del monto señalado en 
dicha póliza. 
 
La presente fianza deberá cubrir como mínimo un año a partir de la fecha del último servicio 
programado; 
 
Así mismo esta fianza garantiza la obligación del arrendador de responder por los defectos, vicios 
ocultos y en su caso calidad de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido el fiado; 
 
Que la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o de 
los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 
 
La institución afianzadora renuncia a los beneficios de orden y exclusión a que se refieren los 
artículos 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, y 2815 y 2822 del Código 
Civil Federal; y 
 
La institución afianzadora acepta expresamente someterse a los Procedimientos de Ejecución 
previstos en el artículo 279 y 282 y demás relativos aplicables de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas vigente, aun para el caso de que procediera el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
de la Secretaria de Salud para que proceda en el ámbito de sus facultades.  
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
Cuando la entrega del servicio, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” quedará exceptuada de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
  
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA EMPRESA PROVEEDORA".  
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA", se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y Anexo Único.  

b) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos.  

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
g) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 

cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO".  
"EL INSTITUTO", se obliga a:  Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios 
objeto del contrato.  

a)  Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
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Extender a "LA EMPRESA PROVEEDORA", por conducto del Servidor Público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato, al DR. RAYMUNDO DAVID 
VALDEZ ECHEVERRIA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL con R.F.C. 
VAER851023KL8, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obligándose "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los Anexo Técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "LA EMPRESA PROVEEDORA" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus Anexo Técnico, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que "LA EMPRESA PROVEEDORA" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "LA EMPRESA PROVEEDORA" que realice el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de “EL INSTITUTO”. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, 
conforme a lo acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento 
posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad 
del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del 
Estado, representados por “EL INSTITUTO”. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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El cálculo y la notificación de las de las deducciones correspondientes las realizará el administrador 
del contrato de “EL INSTITUTO”, la remitirá a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, y esta notificará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente a “LA EMPRESA PROVEEDORA” de la deducción impuesta 
indicando la base para su cálculo y la cantidad a descontar y le dará tres días hábiles para que 
pague o para que demuestre con documentos probatorios que dicha deducción es improcedente, 
terminado el plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, 
en caso de procedencia de la penalización la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales enviará un oficio a la Sección de Cuentas por Pagar para que se haga la deducción de 
pagos pendientes que “EL INSTITUTO“ tenga con “LA EMPRESA PROVEEDORA” de que se trate.. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
En caso que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo Único parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por cada SERVICIO 
Y/O DÍA NATURAL de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con el 
presente contrato y su anexo, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual notificará a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la presentación del servicio, el plazo computable para la aplicación 
de la pena convencional, será a partir de que haya vencido el plazo de prestación del servicio y/o 
entrega original y hasta que "LA EMPRESA PROVEEDORA" realice los servicios y/o entregas, o “EL 
INSTITUTO” comunique la rescisión del contrato. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir el I.V.A. 
Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo 
determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento 
parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe correspondiente. 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregue a "EL INSTITUTO" fianza de cumplimiento de 
garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será del 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato. 
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Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios contratados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así 
como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, 
de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de 
la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 
 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con documentos probatorios 
que la penalización impuesta es improcedente, terminado el plazo se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de la penalización el pago 
se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a nombre 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML y PDF, 
turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente ser entregada la 
Administrador del contrato.   
  
El administrador del contrato turnará la nota de crédito al Departamento de Control Presupuestal 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los correos: 
yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del 
recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Cabe señalar que 
el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada proporcionalmente a la 
nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio circular 700.2022.0003 de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a las condiciones, términos y 
procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el atraso en la entrega de los bienes, 
o servicios.  
 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECLARACIONES de este contrato, 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier otro medio que permita 
obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho 
cambio.  
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Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del 
artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. Esta pena convencional 
no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine 
procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL INSTITUTO”. En caso que sea necesario llevar a cabo 
la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente contrato. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL INSTITUTO" 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos 
vigentes que sean necesarios para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, o en 
su caso, a notificar al “EL INSTITUTO” que le fueron revocados, en caso contrario, responderá de 
los daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable de los daños y perjuicios que se causen a “EL 
INSTITUTO” y a terceros, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
ello conforme a los términos señalados en el presente contrato y en la legislación civil aplicable, 
cuando resulten de: 

A. Incumplimiento a los términos y condiciones establecidas en el presente Contrato y sus 
Anexos. 

B. Inobservancia a las recomendaciones que por escrito “EL INSTITUTO” le haya dado. 

C. Actos con dolo, mala fe o negligencia. 

D. El uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por 
la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, aunque no obre 
ilícitamente. 

     En general por actos u omisiones imputables a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el punto 1.10 de las Declaraciones del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume ilimitadamente la responsabilidad por las violaciones que 
se causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes 
o técnicas de que se valga para proporcionar el servicio objeto de este contrato. 
 
En su caso, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad intelectual que 
se deriven de los servicios objeto del presente contrato, invariablemente se constituirán a favor “EL 
INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter administrativo, civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos 
en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General y 68 de Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como 
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en 
ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 
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autorizados. De esta forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA PROVEEDORA” tiene 
conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la 
“LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información 
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se 
aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga 
a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo 
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de 
cualquier proceso legal. 
 
Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL 
INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar 
o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir las disposiciones contempladas en: la ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y su 
Reglamento, en los alcances que a cada una de “LAS PARTES” le sea aplicable; a efecto de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y/o datos personales 
que en su caso manejen, estableciendo políticas y procedimientos de seguridad administrativa, 
técnica, física y capacitación del personal responsable del manejo de la información y/o datos 
personales , para evitar su pérdida, mal uso y acceso no autorizado, divulgación, alteración o 
destrucción. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
Con fundamento en el artículo 80 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Cuando en la entrega de la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, 
“EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad 
en la materia, suspender el suministro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta 
suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), 
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, así como del CFDI o 
factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la documentación 
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que 
dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse 
la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los 
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a  “LA EMPRESA PROVEEDORA” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La terminación anticipada también podrá actualizarse por parte de “EL INSTITUTO” cuando 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ordene que la contratación del servicio objeto del 
contrato se consolide y sea ella quien lleve a cabo la misma, de igual manera cuando lo lleve 
a cabo, la Secretaría Hacienda, la Secretaría Hacienda de Salud y/o la Comisión Coordinadora 
de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad (CCINSHAE). 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato: 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones: 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
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n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Si incurre en algún robo o conducta ilícita dentro de “EL INSTITUTO”, o para con su personal 

o pacientes, debidamente acreditado por autoridad competente. 
p) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. y 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 
de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a 
“EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, ADMINISTRATIVAS Y CORRUPCIÓN 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato y de los documentos que lo 
vinculan, “EL INSTITUTO” no adquiere ni reconoce otras obligaciones y derechos a favor de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, ni de los trabajadores de este último. Asimismo, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” reconoce que ni él ni sus trabajadores serán considerados como trabajadores 
de “EL INSTITUTO”, puesto que la relación jurídica que deriva del presente contrato únicamente 
le otorga calidad de proveedor, consecuentemente no le es aplicable la Ley Federal de 
los  Trabajadores al Servicio del Estado, Ley Federal del Trabajo, ni ninguna otra en la materia 
laboral, tal como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, ni lo previsto en el artículo 35 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 
“EL INSTITUTO” y “LA EMPRESA PROVEEDORA”, acuerdan adecuar su conducta y cumplir con 
las obligaciones, en lo que resulte aplicable, a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” y su personal adscrito que tenga intervención en el cumplimiento del 
objeto del presente contrato, ajustarán su conducta a lo previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, evitando en todo momento incurrir en faltas administrativas y hechos de 
corrupción. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN  
La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier 
tiempo, que los servicios se realicen conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 



 

 

 

 

CONTRATO: INCMN/0706/2/LP/002/26 

 

24 de 25 
 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público entre otras disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes 
a las dependencias y entidades que realicen servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores 
públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados con 
los actos de que se trate, conforme al artículo 87, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. y 126 al 136 de su Reglamento y al 
Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o 
acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
TRIGESIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal. 
  
TRIGESIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
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Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 

FIRMANTES 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en la CIUDAD DE MÉXICO, en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
 

POR: “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

 

LC. RICARDO GARCIA LACHEÑO 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN GALR671228TW0 

LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 
SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

AUAS490730BJ6 

DR. RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA 
JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 
LABORATORIO CENTRAL 

VAER851023KL8 

 

POR: “LA EMPRESA PROVEEDORA” 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

C. EMILIANO GAXIOLA GUERRERO REPRESENTANTE LEGAL  GAGE9802242A5 

 
La presente hoja es parte integrante del CONTRATO N°. INCMN/0706/2/LP/002/26 se firma electrónicamente. 
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Cadena original:

dad0b3ff7c3a5f31e33b1add28809809b4c7c1401d8afb4634d141468c1c2136

 

Firmante: RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA Número de Serie: 1000000511889331

RFC: VAER851023KL8 Fecha de Firma: 09/01/2026 11:33

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE4ODkzMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTQxODE2MzhaFw0yNjAzMTQxODE3MThaMIHpMSkw

JwYDVQQDEyBSQVlNVU5ETyBEQVZJRCBWQUxERVogRUNIRVZFUlJJQTEpMCcGA1UEKRMgUkFZTVVORE8gREFWSUQgVkFMREVaIEVDSEVWRVJSSUExKTAnBgNVBAoTIFJBWU1VTkRPIERBVklEIFZBTERFWiBFQ0hF

VkVSUklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcmF5bXVuZG9kdmVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1WQUVSODUxMDIzS0w4MRswGQYDVQQFExJWQUVSODUxMDIzSE1TTENZMDIwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCeLKYG5y1ZtQ/utVpGEe8GdjGhZCWIV5BV2GMROBeEjq5xLfvURl6zkX1Gz3KdmOt5csSLw7stz06aAOZs4iEK7hOa+fhV4AD7FNQbnHp2WipNCAmmS4ODIXK8DxRLngPD

ajr92jWALk8O9o0AC1YA0ArulcDy+Ou//Pp/DDcGZFJa9U5WHn1gdi0GmpZTElezswuCZSMPMX9Q9KD0Pk23Vzteqix/tpb2ewoyRbPA/EFA8IKxodSAcS5euqBgQATneL2T450Vlqmj+nrAgi3lVzR//M3Jm8fe

oYh8J3kDL62/cDJ971cey0feseyPyobF0/UKrCMx6C3uQ/IOHC8jAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACGFMo5Az9xUjmccXlSNmWQnK7ffrOmJjOmUzDG9mKlo/mETkvFzDHREbmcCWzRVEAdoCkMKvpCjZgB7rpveCdXGNz2PUkQ7KPttK9VfvYIn4wGNc7k1xZ5tp8yiSzj7

LJjaZXsES1mKEjxqF/flO/tDDtLzSJK5e5PQUFK7a7ZT4TqGUTggnLk3chk6Wd0IHvdjEbUI08vxrq5L5XpJJrDRBot1y6mrMdc4asd690aQ49lRQAN67Z9iYQJq8ah+0wXDzWbAhJrsWHcvGcWtKRZCnd1JKTcN

W1tfcz9/aqLYD+N7vb82xfQVPXiLq13TuRgJ5hD5ImluvG6rmeEtEK7RoC+a39dAg8PJpS/zmtJrgsnEedvv2fJDJyvJDj7vFwqYi0o2lXmAGl+GG7BHVtHQbgzVgURpoHU6oAyLqY/PwDCLNO/pXNFWTcAJb5jb

lUukbds8NmQ2Hvp0auxMuLJPvXdyvJOxHy2ttJ7Sgbx58vIiZRcDY/OFuK6lD7aya11Aq8TVEt9olwEWgQ4cs54qCFIOPKXVjMX0GkF4uMTlaCeEIFUZOEd9Le3ucgzLV88huNvpPHBgamjRuu6xOH3y0w5TfG0o

Gj5qC5V4JHo+wXSsz5Yr1OtlKuJAKCmaUEzX9sSqpVv5WYV+JdTJe4fjrrCc4KDChL2pgOrjNakw

Firma:

Pb/+HU19lUhnUSFyglKu0s8Zyzel2G/zulG+Hdwiwia2lJHxLh9Qm/ckcTLiTyqd16rcEBh0FmAvBpZdUxzRwCsV874CFrdyU5Rvaz8IqVWt3rtUuthUNTrM0gZST/7fAV39TeOW2K8pQCh7CSvEKGcZRYLVuq1o

X1qYYuxsr3sF+R4madUyc7M2qzPWlY2C1GXxZTjUt70VPnu7tan8pFAtG7blvugycq9Ejw4W3zlWq7yFq8LGDwU6bHxHM+5kqSNtNAnU/dqv9qKbq10r1V5LdiVpJv9ZVq07CoGs/r8IH+J5NiVfrkQQ+QUYPGgU

ekiHCpYErGrFMUWRaW1zJA==

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 1000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 09/01/2026 11:35

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

2pxiiVbe+GNdsUDpOuPghkX9GZj/Ry786gVrShbK9FhiZspFBMVawsSt5S7asQgisOyeYf1qpLxC/EFkRAIAPOcqzWw1hb6M9uOh+OO8Yh+V1mHNDEuQZqHXlGIFMJMNhl2bBIQnMZUpot+kvIE80iAWSHE3DAbA

by/mSZmEBWn3Cc/+SHuTESyFvC3faKlkykIj9NAxZnrHXzYH+CCIo/2dVJHVZmk0FBq9usnzwPgDMfb8UJcNRbaGEdvGqSIFk6KKHv6o5vOtnPXMYiJ20562poxFi0e1J6NnDWsqMwIDuizzZYT1AGx1Hfr01h8S

C6djtnbKyUeYY93gabs2UQ==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 1000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 09/01/2026 12:05

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF
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ANEXO ÚNICO 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

SERVICIO HEMOSTASIA Y COAGULACIÓN. 
 

DESCRIPCIÓN 

Tiempo De Protrombina 

Tiempo De Tromboplastina Parcial 

Tiempo De Trombina 

Fibrinógeno 

Dímero D 

Tiempo De Reptilasa 

Antitrombina Funcional 

Alfa 2 Antiplasmina 

Proteína C Funcional 

Proteína S Funcional 

Actividad De Factor II 

Actividad De Factor V 

Actividad De Factor VII 

Actividad De Factor VIII 

Actividad De Factor IX 

Actividad De Factor X 

Actividad De Factor XI 

Actividad De Factor XII 

Actividad De Factor XIII 

Actividad De La Heparina 

Plasminógeno 

Factor De Von Willebrand Antígeno 

Actividad De Cofactor De Ristocetina 

Anticoagulante Lúpico Por Veneno De Víbora De Rusell Y Por Silica Clotting Time 
Resistencia A La Proteína C Actividad 

Factor Viii Cromogenico 

Agregometría Plaquetaria  

Tiempo De Protrombina Y Tiempo De Tromboplastina Parcial  

 
       

      Equipos que se entregan en comodato:  

• 2 equipos de coagulación (alto rendimiento) 

•  1 refrigerador 

•   5 lectores de código de barras  
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especificaciones de los equipos de coagulación: 

1. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona dos equipos totalmente nuevos Nota: si se 

oferta el equipo en uso actual no se requiere nuevo. 

2. Equipo de alto rendimiento, tiene metodología coagulométrica, cromogénica, 

inmunológica y de agregación. 

3. Principio foto-óptico con mediciones de 340, 405, 575, 660 y 800nm. 

4. Cuenta con 10 canales individuales de lectura. 

5. Realiza las pruebas (TP, TTP, FBG, ANT III, Plasminogeno, a2 antiplasmina, Proteína C, 

Proteína S, Acs Anticoagulante lúpico, Tiempo de Reptilasa, Determinación de factores, II, 

V, VII, VIII, IX, X, XI y XII, Dimero-D, vWAg Heparina). 

6. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona un equipo que realiza la prueba de areometría 

plaquetaria Para la determinación de las pruebas de Trombina, Colágeno, Acido 

Araquidónico, Ristocetina, ADP y Epinefrina. 

7. Cuenta con la metodología de lectura agregación óptica en PRP. 

8. Utiliza tubo primario o secundario (copilla) realiza la carga de reactivos, muestras y 

consumibles de forma continua con código de barras, tiene temperatura controlada en la 

estación de reactivos, registra el volumen útil de reactivos, repite, diluye y rediluye muestras 

automáticamente, tiene capacidad de carga inicial mínimo de 50 muestras, así como 

capacidad para procesar muestras urgentes con carga inicial de 5 muestras  y permite el 

almacenamiento de las curvas de calibración y los datos del control de calidad, con pantalla 

táctil. 

9. “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega todos los reactivos, controles, calibradores e 

insumos necesarios para que las pruebas se puedan llevar todas a cabo de acuerdo a lo 

establecido en los insertos y manuales de procedimientos con periodicidad semanal. 

10. El equipo realiza la perforación del tubo primario. 

11. Capacidad de 40 posiciones de reactivos refrigerados. 

12. Control de integridad preanalítico de muestras, verificación de volumen de llenado de tubo 

verificación de hemolisis y lipemia. 

13. Agitación de tubo de reacción. 

14. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona Tromboplastina de origen humano con ISI de 

1.0. 

15. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona un equipo de mediano rendimiento. 

16. El instrumento es totalmente nuevo. Nota: si se oferta el equipo en uso actual no se requiere 

nuevo. Con principio foto-óptico, continuo secuencial. 
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17. Manejo de muestras en tubo primario y secundario (copilla). 

18. Metodología coagulométrica, cromogenética, e inmunológica. 

19. Carga inicial máxima a 10 muestras. 

20. Acceso continuo de muestras. 

21. Como mínimo 13 posiciones de reactivo. 

22. Almacén mínimo de 3000 resultados y 14 parámetros. 

23. Capacidad para 60 cubetas de reacciones individuales abordo. 

24. El software y el manual están en idioma español (para 3 equipos). 

25. Tiene no-break con un tiempo de respaldo mínimo de 30 minutos (para 3 equipos). 

Especificaciones del Servicio. 

1. “LA EMPRESA PROVEEDORA” presenta la carta de apoyo a respaldo total por parte del 

fabricante, filial en México o titular del registro sanitario la cual se presenta firmada por el 

apoderado legal del mismo. 

2. Cuenta con servicios preventivos calendarizados, así como los correctivos que fueran necesarios 

(que incluya refacciones), con un tiempo de respuesta de 2 horas como máximo, las 24 horas 

del día (incluso sábados, domingos y días festivos). 

3. “LA EMPRESA PROVEEDORA” asegura el programa de ergonomía de los trabajadores del 

laboratorio para evitar que desarrollen problemas musculoesqueléticos. Para tales efectos el 

licitante proporcionará todas las sillas y mesas de trabajo necesarias para la operación con 

características ergonómicas específicas que eviten este riesgo.  

4. “LA EMPRESA PROVEEDORA” realiza las adecuaciones necesarias en la infraestructura del 

laboratorio para que los desechos de los equipos salgan al drenaje. 

5. Incluye el análisis CRETIB de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT y en su 

caso, del lixiviado conforme a la NOM-053-SEMARNAT, asegurando que los desechos de sus 

equipos no afecten al medio ambiente.  

6.  En su caso “LA EMPRESA PROVEEDORA” entrega el análisis del ruido expedido por la operación 

de sus equipos, realizado por una empresa especializada para evitar daño de la salud auditiva de 

los trabajadores del área. 

7. “LA EMPRESA PROVEEDORA” asegura que el grado de iluminación del área donde operaría el 

equipo sea la adecuada para la operación y no cause daño a la visión del personal. 

8. “LA EMPRESA PROVEEDORA” asegura que los equipos están debidamente conectados a tierra 

antes de su uso inicial, después de la reparación o modificación. En cualquier caso, deberá 

asegurar que no existan fugas de corriente, de preferencia protegido por un sistema 

homologado de doble aislamiento o su equivalente.  
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9. “LA EMPRESA PROVEEDORA” coloca un sensor de humo en el área para alertar sobre incendios. 

10. Antes del inicio del proceso del equipo con muestras de pacientes, “LA EMPRESA 

PROVEEDORA” proporciona evidencias de la validación le la interfase para asegurar que los 

resultados en transmitidos adecuadamente (integridad de las interfases), así como también sean 

adecuadamente transmitidos del LIS al HIS, y son recibidos adecuadamente por este último, 

incluyendo rangos de referencia y comentarios. No se iniciará al proceso de muestras de 

pacientes hasta tanto no se asegure al 100% la integridad de las interfases. El análisis de la 

integridad de las interfases deberá ser realizado de acuerdo a las guías de CLSI y CAP y se deberá 

documentar el cumplimiento con cada uno de sus requisitos, una vez al año. El licitante debe 

cubrir los costos de la interfase de los equipos al LIS (costo unitario por interfase por equipo por 

año). 

11. “LA EMPRESA PROVEEDORA” asegura que en el LIS se grafiquen los TATs de los tiempos de 

coagulación (TP y TTP) con base a la meta de 4hrs establecida para estas pruebas, en tiempo real 

y que dicha gráfica se muestre en una pantalla específica, la cual deberá estar colocada en el 

área. 

12. La capacitación de al menos uno de los usuarios deberá realizarse en un laboratorio que cuente 

con los instrumentos ofertados, para ello “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcionr un 

programa de capacitación completo (estructurado de modo tal que incluya equipos, así como 

sitio de entrenamiento, experiencia curricular de los entrenadores y proceso de evaluación de las 

competencias adquiridas), y posteriormente deberá capacitar a todos los usuarios del área, en 

los temas mencionados, en el propio laboratorio, antes del inicio del proceso con muestras de 

pacientes.  

13. “LA EMPRESA PROVEEDORA” acondiciona el área física donde se instalen los equipos 

asegurando que las condiciones de temperatura y humedad sean las idóneas para su buen 

funcionamiento. 

14. En caso de requerirse; “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona, además, un equipo 

alternativo para verificar resultados que pudieran tener interferencia por lipemia, 

hiperbilirrubinemia, turbidez, et.  

15. En caso de que el equipo o los equipos que se encuentran instalando en actualidad tenga que 

ser remplazado, este no podrá ser retirado hasta que se hayan realizado los procesos de 

verificación, y comparación de equipos, métodos y se cuente con la firma del Jefe del 

Departamento del Laboratorio Central de aprobación correspondiente a los protocolos antes 

mencionado de acuerdo a los requisitos de calidad del Instituto.  
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16. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona el servicio de participación al personal que el 

Instituto designe en cursos, congresos nacionales e internacionales o eventos de capacitación 

específicos de las especialidades impartidas por el personal del propio licitante o por expertos 

externos a él (incluyendo entrenamientos, etc). Estos eventos son requeridos para cumplir con el 

Programa de Acreditación del CAP; Team Leader Assessment of Director & Quality Checklist 

17. “LA EMPRESA PROVEEDORA” asegura el programa de ergonomía de los trabajadores del 

laboratorio para evitar que desarrollen problemas musculoesqueléticos, para tales efectos el 

licitante proporcionará las sillas y mesas de trabajo necesarias para la operación con 

características ergonómicas específicas que eviten este riesgo. 

18. “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporciona el pago proporcional para la monitorización de la 

temperatura automatizada, que cuente con un software que permita la identificación de 

alarmas, las 24 horas del día los 365 días del año con monitoreo en tiempo real o con un retraso 

menor a 8 minutos del reporte las temperaturas. 

19. Para la capacitación del personal se deberá de entregar la constancia que avale que esta se 

realizó. 

20. En relación a los mantenimientos preventivos se deberá   de entregar un programa de 

acuerdo a las recomendaciones del fabricante para los mantenimientos preventivos, sin 

embargo, si por necesidades del servicio estos deben de ser con mayor frecuencia el proveedor 

deberá de realizarlos sin ningún costo adicional. 

21. En actualidad el Departamento del Laboratorio Central cuenta con una cama fría que permite el 

resguardo del reactivo, por lo que el proveedor deberá de pagar la parte proporcional del 

mantenimiento preventivo, calificación y verificación de la misma de acuerdo a lo establecido 

por el Instituto 

 

Especificaciones del Equipo en Comodato 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar durante los primeros (5) cinco días naturales 

de cada mes (o antes si las necesidades de “EL INSTITUTO” así lo requieren) los consumibles 

necesarios para la realización de las pruebas en los equipos que en COMODATO con motivo de 

este contrato también entregarán, además si se requiere “EL INSTITUTO” podrá solicitar el manual 

de manejo y capacitación. 

Queda entendido que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcionará al personal que designe “EL 

INSTITUTO” la capacitación que sea necesaria para la utilización óptima de los bienes, sin costo 

alguno para “EL INSTITUTO”. 
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Obligándose a instalarlo en el Laboratorio Central del “EL INSTITUTO”, a más tardar durante el 

primer mes de vigencia del contrato, previo inventario que realice “EL INSTITUTO” a través de los 

representantes que se designe al efecto, debiendo entregarlos en su forma óptima, a fin de prestar 

satisfactoriamente el servicio a su cargo. 

Todos los gastos de transporte e instalación que se ocasionen con motivo de la entrega, sustitución 

y devolución de los bienes en comodato serán por cuenta de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por 

lo que no podrá exigir ninguna retribución adicional por este concepto a la ya pactada en la 

cláusula segunda del presente contrato. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que el cambio de ubicación de los equipos, no será motivo 

para que “LA EMPRESA PROVEEDORA” rescinda el presente contrato o aumente el costo del 

mismo. 

“EL INSTITUTO” notificará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” por conducto de la Unidad 

responsable, con la debida anticipación la nueva ubicación del equipo. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a conservar los bienes dados o reparar el equipo 

que presente problemas en un plazo de 72 horas contadas a partir de que “EL INSTITUTO” le 

comunique de manera fehaciente la falla y hacer las mejoras que requieran los equipos. 

Para los efectos de lo dispuesto en ésta, las partes se comprometen a realizar visitas periódicas 

dentro de los primeros (5) cinco días de cada mes para verificar el funcionamiento adecuado al 

equipo en comodato. 

“EL INSTITUTO” a partir de la recepción del equipo será responsable de cualquier daño o pérdida 

ya sea total o parcial que sufra el mismo, cualquiera que sea la causa o la persona que las origine, 

aún en caso fortuito o fuerza mayor, salvo que ello sea causado por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 

en cuyo caso “LA EMPRESA PROVEEDORA” será el único responsable. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos que 

sean necesarios para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, o en su caso, a 

notificar que a “EL INSTITUTO” que le fueron revocados, en caso contrario, responderá de los 

daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL INSTITUTO”. 

En su caso, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad intelectual que 

se deriven de los servicios objeto del presente contrato, invariablemente se constituirán a favor 

“INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” al término del contrato y previo acuerdo con “EL INSTITUTO” 

podrá retirar de las instalaciones los bienes de su propiedad que se señalan en este Anexo Único, 

hasta que se cumpla con todo el protocolo de instalación y verificación del nuevo equipo. 

 



 

 

 

 

Este anexo forma parte del CONTRATO: No. INCMN/0706/2/LP/002/26 

7 de 7 

POR: “EL INSTITUTO” 
 

 

NOMBRE Y FIRMA CARGO R.F.C. 

DR. RAYMUNDO DAVID VALDEZ 
ECHEVERRIA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE LABORATORIO CENTRAL 

VAER851023KL8 

La presente hoja es parte integrante del CONTRATO N°. INCMN/0706/2/LP/002/26 se firmará Electrónicamente 
 


